
El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 23 de junio de 2009. El Director General de Arquitectura y Programas Especiales
(Resolución del Consejero de Fomento, P.A. 12/06/09, DOE n.º 115, de 17 de junio de 2009),
JOSÉ TIMÓN TIEMBLO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 21 de mayo de 2009 por el que se somete a información pública
la modificación sustancial de la autorización ambiental integrada otorgada a
Hermanos Ventura Mirón, S.C. para explotación avícola intensiva de engorde
de pollos en el término municipal de Acehúche. (2009082176)

Para dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y
Control Integrados de la Contaminación, y al artículo 9 del Texto Refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos (TRLEIA), aprobado mediante el Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, se comunica al público en general que la solicitud de
modificación sustancial de Autorización Ambiental Integrada y el Estudio de Impacto Ambien-
tal del proyecto de ampliación de explotación avícola de pollos de carne en el término muni-
cipal de Acehúche (Cáceres), podrán ser examinados, durante treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura, en las dependencias de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental
(DGECA), Paseo de Roma, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de modificación sustancial de la Autorización Ambiental Integrada
y el Estudio de Impacto Ambiental han sido remitidos por esta DGECA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en
estos procedimientos.

Tal y como establecen el artículo 3.h) de la Ley 16/2002, el artículo 2.3 del TRLEIA y el
artículo 5 del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgá-
nica de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, el órgano competente para
otorgar la Autorización Ambiental Integrada (AAI) y formular la Declaración de Impacto
Ambiental (DIA) es la DGECA de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura.

Estas dos figuras administrativas autorizan y condicionan la ejecución y puesta en funciona-
miento de la ampliación de la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo
11.2 de la Ley 16/2002, y al artículo 12.1 del TRLEIA, la AAI y la DIA son anteriores a las
demás autorizaciones sustantivas o licencias que sean obligatorias, entre ellas, la licencia de

Lunes, 27 de julio de 2009
21680NÚMERO 143



actividad, que deberá conceder, en su caso, el Ayuntamiento correspondiente. Asimismo,
para dar cumplimiento al artículo 11.4 de la Ley 16/2002, el procedimiento de evaluación de
impacto ambiental del proyecto se integra en el procedimiento de otorgamiento de la AAI.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 16/2002: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la
Ley 16/2002, concretamente en la categoría 9.3.a del Anexo I de la Ley 16/2002, relativa
a “instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves en explotaciones avícolas de corral
que dispongan de más de 40.000 emplazamientos si se trata de gallinas ponedoras o del
número equivalente para otras orientaciones productivas de aves, siendo los 85.000 pollos
de engorde la equivalencia correspondiente tal y como establece el Real Decreto
509/2007, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el desarrollo y ejecu-
ción de la Ley 16/2002”.

— Categoría TRLEIA: El proyecto se encuentra dentro del ámbito de aplicación del TRLEIA,
concretamente en el grupo 1.e) del Anexo I relativo a “instalaciones de ganadería intensi-
va, que superen las 55.000 plazas para pollos”, por lo tanto debe someterse al procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental.

— Actividad: El proyecto consiste en la ampliación de una explotación avícola de engorde de
pollos, la cual cuenta con AAI, que dispone de una capacidad actual de 86.500 pollos de
engorde hasta los 134.000. Se construirán 2 nuevas naves con una superficie total de
2.940 m2, así como una nueva fosa estanca e impermeable.

— Ubicación: La explotación avícola objeto de ampliación se localiza en la parcela 43 del polí-
gono 4 del término municipal de Acehúche (Cáceres), la ampliación se realizará en las
parcelas 39 y 40 del polígono 4. Las instalaciones se encuentran a unos 500 metros de la
carretera que une las poblaciones de Portezuelo y Zarza la Mayor a la altura del km 23,5.

— Instalaciones: 

• 2 naves de producción de 1.610 m2 y 1.330 m2 para el albergue de las aves.

• Sistemas de ventilación compuestos por ventiladores de 40.000 m3/h de caudal.

• Sistema de calefacción a base de gas propano mediante estufas.

• Sistema de refrigeración mediante nebulización de alta presión.

• Fosa estanca e impermeable de 36 m3 de capacidad.

• Silos de pienso.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a
la DGECA, durante el plazo indicado en el párrafo primero de este Anuncio, en el Registro
General de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, ubicado en el Paseo de
Roma, s/n., de Mérida; en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención
Administrativa; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, por la que se aprueban las Bases de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Durante el periodo de información pública, y para dar cumplimiento al artículo 9.3 del
TRLEIA, esta DGECA consultará a las Administraciones afectadas.

Tras este periodo de información pública, tal y como establece el artículo 17 de la Ley
16/2002, la DGECA recabará los informes pertinentes de los órganos que deban pronunciarse
sobre las diferentes materias de su competencia.

Tras recibir las respuestas a las solicitudes de informes, la DGECA dará trámite de audiencia
a los interesados y elaborará una propuesta de resolución antes de la resolución definitiva. El
plazo máximo para resolver el procedimiento es de 10 meses. Las resoluciones por las que
se otorguen modificación sustancial de la AAI y se formulen DIA serán publicadas en el DOE.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 21 de mayo de 2009. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •

ANUNCIO de 7 de julio de 2009 por el que se someten a información
pública la solicitud de autorización administrativa y el estudio de impacto
ambiental de instalación de producción de energía eléctrica en régimen
especial (termosolar). Expte.: GE-M/169/08. (2009082747)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el Real
Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica y en cumplimiento del Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas
de protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del
Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, de Evaluación de Impacto Ambiental se
someten a información pública el anteproyecto y el estudio de impacto ambiental de la insta-
lación eléctrica que a continuación se indica, los cuales podrán ser examinados durante trein-
ta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente Anuncio, en las
dependencias de la Dirección General de Planificación Industrial y Energética, Avenida Reina
Sofía, 21-1.ª planta, Mérida.

Peticionario: Naturener Solar Valdecaballeros, S.L., con sede social en C/ Núñez Balboa,
120-7.º, C.P. 28006 Madrid, CIF: B-85431203.

Características: 

— Ubicación: Polígono 5, parcelas 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21 en el término municipal de
Casas de Don Pedro (Badajoz).
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